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lización de actividades comerciales relacionadas 
con las mercancías que, a nivel de Capítulos, se 
describen en el Anexo Nº 1 que forma parte inte-
grante de la presente Resolución. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue al 
amparo de la presente Resolución, no autoriza la 
realización de las actividades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter 

comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en 

general de productos y servicios, excepto los ser-
vicios de postventa y garantía, expresamente 
acordados en los contratos que amparan las ope-
raciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional 

de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras queda responsabilizada del cumpli-
miento de lo dispuesto en la presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los Viceministros y Direc-
Gaceta Oficial No. xxx Ordinaria de xx de xxxxxxxx de 2011 

MINISTERIOS 
______ 

COMERCIO EXTERIOR  

Y LA INVERSIÓN EXTRANJERA 
RESOLUCIÓN Nº 154 de 2013 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de 
abril de 1996, "Reglamento del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras", establece el procedimiento para 
la tramitación de las solicitudes de inscripción, 
renovación y cancelación de Licencias presenta-
das ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Encargada del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la conside-
ración del que resuelve el expediente incoado en 
virtud de la solicitud de renovación de Licencia 
presentada por la compañía española SUCAR 
CARIBE, S.L., y del análisis efectuado se ha con-
siderado acceder a la solicitud formulada. 
POR TANTO: En ejercicio de las facultades 
que me han sido conferidas por el numeral 4 del 
Apartado Tercero del Acuerdo Nº 2817, de fecha 
25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité 
Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar la renovación de la Licen-

cia de la compañía española SUCAR CARIBE, 
S.L., en el Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba. 

SEGUNDO: El objeto de la Sucursal de la 
compañía SUCAR CARIBE, S.L., en Cuba, a 
partir de la renovación de su Licencia, será la rea

tores del Ministerio del Comercio Exterior y la 
Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba, a los Directo-
res de Empresas del Sistema del Organismo, a la 
Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del 
Banco Central de Cuba, al Jefe de la Aduana 
General de la República, al Presidente de la com-
pañía ACOREC, S.A., al Director de la Dirección 
de Inmigración y Extranjería, al Presidente de la 
compañía ETECSA, al Encargado del Registro 
Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas 
otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la 
República.  

http://www.gacetaoficial.cu/
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ARCHÍVESE el original de la misma en la 
Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio 
del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 
los veinte días del mes de mayo de dos mil trece. 

Rodrigo Malmierca Díaz 
Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 

ANEXO No. 1 
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS 

AUTORIZADOS A REALIZAR 
ACTIVIDADES COMERCIALES A SUCAR 

CARIBE, S.L. 

Descripción 

Capítulo 35 Materias albuminoideas; productos a 
base de almidón o de fécula modificados; colas; 
enzimas  

Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas  

Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fra-
guable, cemento, amianto (asbesto), mica o mate-
rias análogas  

Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o 
acero  

Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas  

Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de 
cuchillería y cubiertos de mesa, de metal común; 
partes de estos artículos, de metal común  

Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común  

Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máqui-
nas, aparatos y artefactos mecánicos; partes de 
estas máquinas o aparatos  

Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléc-
trico, y sus partes; aparatos de grabación o repro-
ducción de sonido, aparatos de grabación o 
reproducción de imagen y sonido en televisión, 
y las partes y accesorios de estos aparatos  

Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, 
velocípedos y demás vehículos terrestres; sus 
partes y accesorios  

Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, 
fotografía o cinematografía, de medida, control o 
precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúr-
gicos; partes y accesorios de estos instrumentos o 
aparatos  

Capítulo 96 Manufacturas diversas  
________________ 

les Extranjeras", establece el procedimiento para 
la tramitación de las solicitudes de renovación de 
Licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito 
a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Encargada del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la conside-
ración del que Resuelve el expediente incoado en 
virtud de la solicitud de renovación de Licencia 
presentada por la entidad japonesa CARIBBEAN 
A.T.M. SERVICE, LTD., y del análisis efectuado 
se ha considerado acceder a la solicitud formulada. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades 
que me han sido conferidas por el numeral 4 del 
Apartado Tercero del Acuerdo Nº 2817, de fecha 
25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité 
Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar la renovación de la Licen-

cia en el Registro Nacional de Sucursales y Agen-
tes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito 
a la Cámara de Comercio de la República de Cuba, 
a la entidad japonesa CARIBBEAN A.T.M. 
SERVICE, LTD. 

SEGUNDO: El objeto de la Sucursal de la enti-
dad CARIBBEAN A.T.M. SERVICE, LTD., en 
Cuba, a partir de la renovación de su Licencia, 
será la realización de actividades comerciales 
relacionadas con las mercancías que, a nivel de 
capítulos, se describen en documento anexo. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue al 
amparo de la presente Resolución, no autoriza la 
realización de las actividades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter 

comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en 

general de productos y servicios, excepto los ser-
vicios de postventa y garantía, expresamente 
acordados en los contratos que amparan las ope-
raciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional 

de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras queda responsabilizada del cumpli-
miento de lo dispuesto en la presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los Viceministros y Direc-
tores del Ministerio del Comercio Exterior y la 
Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba, a los Directo-
RESOLUCIÓN Nº 155 de 2013 
POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de 

abril de 1996, "Reglamento del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
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res de Empresas del Sistema del Organismo, a la 
Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del 
Banco Central de Cuba, al Jefe de la Aduana 
General de la República, al Presidente de la com-
pañía ACOREC, S.A., al Director de la Dirección 
de Inmigración y Extranjería, al Presidente de la 
compañía ETECSA, al Encargado del Registro 
Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas 
otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la 
República.  

ARCHÍVESE el original de la misma en la 
Dirección Jurídica. 

DADA en La Habana, Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera, a los veinte 
días del mes de mayo de dos mil trece. 

Rodrigo Malmierca Díaz 
Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 

ANEXO No. 1 
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS 

AUTORIZADOS A REALIZAR 
ACTIVIDADES COMERCIALES  

A CARIBBEAN A.T.M. SERVICE, LTD. 

Descripción 

Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas  

Capítulo 59 Telas impregnadas, recubiertas, reves-
tidas o estratificadas; artículos técnicos de materia 
textil  

Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de 
cuchillería y cubiertos de mesa, de metal común; 
partes de estos artículos, de metal común  

Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común  

Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máqui-
nas, aparatos y artefactos mecánicos; partes de 
estas máquinas o aparatos  

Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléc-
trico, y sus partes; aparatos de grabación o repro-
ducción de sonido, aparatos de grabación o 
reproducción de imagen y sonido en televisión, 
y las partes y accesorios de estos aparatos  

Capítulo 86 Vehículos y material para vías férreas 
o similares, y sus partes; aparatos mecánicos 
(incluso electromecánicos) de señalización para 
vías de comunicación  

Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, 
velocípedos y demás vehículos terrestres; sus 
partes y accesorios  

Capítulo 89 Barcos y demás artefactos flotantes  

Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, 
fotografía o cinematografía, de medida, control o 

precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúr-
gicos; partes y accesorios de estos instrumentos o 
aparatos  

Capítulo 91 Aparatos de relojería y sus partes  

Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; 
artículos de cama y similares; aparatos de alum-
brado no expresados ni comprendidos en otra 
parte; anuncios, letreros y placas indicadoras 
luminosos y artículos similares; construcciones 
prefabricadas  

Capítulo 96 Manufacturas diversas  
________________ 
COMERCIO INTERIOR 
RESOLUCIÓN No. 214/13  

POR CUANTO: La Resolución número 451 de 
fecha 19 de diciembre de 2012 del Ministerio de 
Finanzas y Precios, faculta al Ministerio del 
Comercio Interior a formar, fijar y modificar pre-
cios minoristas en moneda nacional de los produc-
tos alimenticios. 

POR CUANTO: Resulta necesario aprobar el 
precio minorista en CUP, del producto Casco de  
Toronja 1 173 g, con destino a dietas especiales 
para niños con enfermedades de fenilcetinuria y 
aminoacidopatias para ser comercializado por la 
Empresa de Conserva y Vegetales La Conchita en 
Pinar del Río. 
POR TANTO: En el ejercicio de las facultades 
que me están conferidas en el Apartado Tercero, 
numeral cuatro, del Acuerdo número 2817 de fecha 
25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité 
Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

R e s u e l v o :  
ÚNICO: Aprobar el precio oficial, en CUP, del 

producto Casco de  Toronja 1 173 g, con destino a 
dietas especiales para niños con enfermedades de 
fenilcetinuria y aminoacidopatias para ser comer-
cializado por la Empresa de Conserva y Vegetales 
La Conchita en Pinar del Río, siguiente: 

Código Descripción U/M Precio 
en CUP 

14421700191 Casco de Toronja 
1173 g 

U 5,60 

DESE CUENTA a la Ministra del Ministerio de 
Finanzas y Precios. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la 
República. 

ARCHÍVESE en la Dirección Jurídica, Organi-
zación y Sistema de este Organismo. 

DADA en La Habana, a los 17 días del mes de 
mayo de 2013. 

Mary Blanca Ortega Barredo 
Ministra del Comercio Interior 
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fue designado Ministro de la Construcción de la 
República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio  de las  facultades 
que me han sido conferidas en el Apartado Tercero, 
inciso cuatro del Acuerdo No. 2817 del Comité 
Ejecutivo de Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la 

Empresa Productora de Prefabricado de Granma, 
del Ministerio de la Construcción en la propia 
provincia, en el Registro Nacional de Construc-
tores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos 
y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante las Licencias que se 
otorguen, al amparo de la presente Resolución 
Ministerial, la Empresa Productora de Prefabricado 
 

CONSTRUCCIÓN 
RESOLUCIÓN MINISTERIAL No. 124/2013 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 
2 de julio de 2001, adoptado por el Comité Ejecu-
tivo del Consejo de Ministros, establece entre las 
atribuciones y funciones específicas del Ministe-
rio de la Construcción, las de elaborar, aprobar y 
controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, 
así como las de evaluar, inscribir y otorgar Licen-
cias a personas naturales y jurídicas cubanas y 
extranjeras, que pretendan actuar como Contratis-
tas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, reali-
zar Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar 
en la ejecución de cualquier Proyecto o Servicio 
relacionado con la Construcción en la República de 
Cuba. 
POR CUANTO: La Resolución Ministerial 
No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 
por el Ministro de la Construcción, creó la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción, adscripta al Ministro de la Construc-
ción, el Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa Productora de 
Prefabricado de Granma, del Ministerio de la 
Construcción en la propia provincia, ha solicitado 
autorización para Registrarse y poder ejercer como 
Constructor y Consultor. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consulto-
res de la República de Cuba, establece que corres-
ponde al Ministro de la Construcción, resolver sobre 
las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho 
Registro, adscripto a la Comisión Nacional de Con-
tratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 16, trasladó al Pre-
sidente de la Comisión Nacional el Expediente 
incoado, el que con sus recomendaciones, ha ele-
vado al que resuelve, en virtud de la solicitud pre-
sentada por la Empresa Productora de Prefabricado 
de Granma, del Ministerio de la Construcción en 
la propia provincia. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de 
Estado de fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve 

de Granma, podrá ejercer como Constructor y 
Consultor autorizada para la realización de los 
siguientes servicios: 
Alcance de los servicios autorizados: 

1. Servicios de Constructor:  
a) Montaje de elementos prefabricados de hormi-

gón u otros materiales, hormigones hidráulicos, 
morteros, materiales alternativos y complemen-
tarios de viviendas y otras edificaciones, losas 
de falso techo, estructuras metálicas y/o acceso-
rios para la construcción. 

b) Aplicación de impermeabilizantes de base asfál-
tica y productos derivados del crudo nacional, 
productos para la terminación de superficies. 

c) Montaje de carpintería de madera y de aluminio. 
d) Reparación, mantenimiento y construcción de 

los objetivos autorizados. 
1.1. Tipos de Objetivos:  
a) Viviendas hasta un nivel. 

2. Servicios Técnicos: 
a) Servicios de estimaciones económicas en tecno-

logías de prefabricación y preesfuerzo, de asis-
tencia técnica, consultoría y asesoría, así como 
desarrollo científico-técnico y ejecución de 
proyectos de I+D e innovación tecnológica en 
actividades de producción de prefabricado y de 
materiales de construcción. 

2.1. Tipos de Objetivos: 
a) Producción de Prefabricados de Hormigón, 

Hormigones y otros materiales de construcción. 
TERCERO: La Licencia que se otorgue, al 

amparo de la presente Resolución, se expedirá por 
un término de veinticuatro (24) meses contados, a 
partir de la vigencia de su inscripción. 
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CUARTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, queda responsabilizado con el 
cumplimiento de lo dispuesto. 

QUINTO: Se concede un plazo de noventa (90) 
días naturales, contados a partir de la fecha de 
notificación de la presente Resolución para que la 
entidad cuya inscripción se autoriza en el Apartado 
Primero, formalice su inscripción en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este 
apartado se interpretará como el desistimiento de 
la entidad promovente para lo que ha sido autori-
zada y, consecuentemente, el Encargado del Regis-
tro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba procederá al 
archivo del expediente incoado. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al 
Encargado del Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, quien queda responsabilizado de noti-
ficar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente 
Ejecutivo de la Comisión Nacional de Contrata-
ción y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, a los Viceministros 
a cargo de las Áreas de Producción y Técnica del 
Ministerio de la Construcción, y al Director de 
Inspección Estatal del Organismo.  

Archívese el original en la Dirección de Aseso-
ría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales 

del Ministerio de la Construcción, a los 10 días 
del mes de abril de 2013.  

René Mesa Villafaña 
Ministro de la Construcción 

________________  

Consultores, Administradores de Proyectos, reali-
zar Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar 
en la ejecución de cualquier Proyecto o Servicio 
relacionado con la Construcción en la República de 
Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución Ministerial 
No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 
por el Ministro de la Construcción, creó la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción, adscripta al Ministro de la Construc-
ción, el Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Proyectos de 
Obras de Transporte, del Ministerio de la Cons-
trucción en la provincia de La Habana, ha solici-
tado autorización para Registrarse y poder ejercer 
como Contratista, Proyectista y Consultor. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, establece que 
corresponde al Ministro de la Construcción, resol-
ver sobre las solicitudes de inscripción presenta-
das ante dicho Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 16, trasladó al Pre-
sidente de la Comisión Nacional el Expediente 
incoado, el que con sus recomendaciones, ha ele-
vado al que resuelve, en virtud de la solicitud pre-
sentada por la Empresa de Proyectos de Obras de 
Transporte, del Ministerio de la Construcción en 
la provincia de La Habana. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de 
Estado de fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve 
fue designado Ministro de la Construcción de la 
República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio  de las  facultades 
que me han sido conferidas en el Apartado Tercero, 
inciso cuatro del Acuerdo No. 2817 del Comité 
Ejecutivo de Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la 

Empresa de Proyectos de Obras de Transporte, 
del Ministerio de la Construcción en la provin-
cia de La Habana, en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
RESOLUCIÓN MINISTERIAL No. 126/2013 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de fecha 

2 de julio de 2001, adoptado por el Comité Ejecu-
tivo del Consejo de Ministros, establece entre las 
atribuciones y funciones específicas del Ministe-
rio de la Construcción, las de elaborar, aprobar y 
controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, 
así como las de evaluar, inscribir y otorgar Licen-
cias a personas naturales y jurídicas cubanas y 
extranjeras, que pretendan actuar como Contratis-
tas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
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República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacio-
nal de Contratación y Licitaciones de Obras, Pro-
yectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante las Licencias que se 
otorguen, al amparo de la presente Resolución 
Ministerial, la Empresa de Proyectos de Obras de 
Transporte, podrá ejercer como Contratista, Pro-
yectista y Consultor autorizada para la realización 
de los siguientes servicios: 
Alcance de los servicios autorizados: 

1. Servicios de Contratista:  
a) Servicios Integrados de Ingeniería de Dirección 

de la Construcción de los objetivos autorizados. 
1.1. Tipos de Objetivos:  
a) Obras de Arquitectura. Incluye Urbanizaciones. 
b) Obras Viales. 
c) Obras de Ingeniería. 
d) Obras de la Defensa. 
e) Obras Hidráulicas e Hidrológicas. 
f) Viviendas de Todo Tipo. 

2. Servicios Técnicos: 
a) Servicios de elaboración de proyectos arquitec-

tónicos, ingenieros y tecnológicos para nuevos 
objetivos inversionistas, así como para la amplia-
ción, reconstrucción, conservación, restaura-
ción, reparación, mantenimiento, demolición y 
desmontaje de objetivos existentes. 

b) Servicios de elaboración de proyectos urbanís-
ticos, de arquitectura de interiores, decoración 
exterior, áreas verdes y paisajismo, así como 
proyectos de mobiliario, equipos, enseres, acce-
sorios, dispositivos y demás artículos estándar o 
no y sus partes. 

c) Servicios de elaboración de proyectos de seña-
lética, de impacto y condiciones ambientales y 
elaboración de maquetas y fotografías arquitec-
tónicas, ingenieras y de construcciones. 

d) Servicios de dirección y administración de inver-
siones y obras en todo su alcance para nuevas 
inversiones o existentes, incluyendo monumen-
tos históricos y patrimoniales, así como pruebas 
de puesta en marcha de nuevas inversiones o 
existentes. 

e) Servicios de diseño gráfico, manuales de identi-
dad empresarial, de organización de inversiones, 
técnico-económicos y tecnológicos de evalua-
ción de riesgos, de vulnerabilidad y evaluación 
de daños a edificaciones, de estimaciones eco-
nómicas y presupuestos, de innovación tecnoló-
gica en sistemas constructivos, tecnológicos e 
ingenieros e ingeniero geotécnicos aplicados. 

f) Servicios de presentaciones digitales y de su 
desarrollo e implementación. 

2.1. Tipos de Objetivos: 
a) Inversiones y Obras de Arquitectura, Ingeniería, 

Urbanismo y Portuarias, incluyendo Dragados. 
TERCERO: La Licencia que se otorgue, al 

amparo de la presente Resolución, se expedirá por 
un término de veinticuatro (24) meses contados, a 
partir de la vigencia de su inscripción. 

CUARTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, queda responsabilizado con el 
cumplimiento de lo dispuesto. 

QUINTO: Se concede un plazo de noventa (90) 
días naturales, contados a partir de la fecha de 
notificación de la presente Resolución para que la 
entidad cuya inscripción se autoriza en el Apartado 
Primero, formalice su inscripción en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este 
apartado se interpretará como el desistimiento de 
la entidad promovente para lo que ha sido autori-
zada y, consecuentemente, el Encargado del Regis-
tro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba procederá al 
archivo del expediente incoado. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al 
Encargado del Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, quien queda responsabilizado de notificar al 
interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente 
Ejecutivo de la Comisión Nacional de Contrata-
ción y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, a los Viceministros 
a cargo de las Áreas de Producción y Técnica del 
Ministerio de la Construcción, y al Director de 
Inspección Estatal del Organismo.  

Archívese el original en la Dirección de Aseso-
ría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales 

del Ministerio de la Construcción, a los 10 días 
del mes de abril de 2013.  

René Mesa Villafaña 
Ministro de la Construcción 

________________  
RESOLUCIÓN MINISTERIAL No. 127/2013 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 

2 de julio de 2001, adoptado por el Comité Ejecu-
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tivo del Consejo de Ministros, establece entre las 
atribuciones y funciones específicas del Ministe-
rio de la Construcción, las de elaborar, aprobar y 
controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, 
así como las de evaluar, inscribir y otorgar Licen-
cias a personas naturales y jurídicas, cubanas y 
extranjeras que pretendan actuar como Contratis-
tas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, reali-
zar Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar 
en la ejecución de cualquier Proyecto o Servicio 
relacionado con la Construcción en la República de 
Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución Ministerial 
No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 
por el Ministro de la Construcción, creó la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción, adscripta al Ministro de la Construc-
ción, el Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Reparaciones y 
Mantenimiento Constructivo Portuario, del Minis-
terio del Transporte en la provincia de La Habana, 
ha solicitado la Renovación de las Licencias 
Nos. 068/99 y 044/99, vigentes hasta el 29 de abril 
de 2013, las que fueron anteriormente renovadas 
mediante la Resolución Ministerial No. 378/11 de 
15 de septiembre de 2011, para continuar ejer-
ciendo como Constructor, Proyectista y Consultor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la 
Construcción resolver sobre las solicitudes de 
Renovación de Licencias presentadas ante el Encar-
gado del Registro, adscripto a la Comisión Nacio-
nal de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, una vez dictaminada 
la solicitud, trasladó al Presidente de la Comisión 
Nacional el Expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en 
virtud de la solicitud presentada por la Empresa 
de Reparaciones y Mantenimiento Constructivo 
Portuario, del Ministerio del Transporte en la pro-
vincia de La Habana.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de 
Estado de fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve 

fue designado Ministro de la Construcción de la 
República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio  de las  facultades 
que me han sido conferidas en el Apartado Tercero, 
inciso cuatro del Acuerdo No. 2817 del Comité 
Ejecutivo de Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar la Renovación de las 

Licencias solicitada por la  Empresa de Repara-
ciones y Mantenimiento Constructivo Portuario, 
del Ministerio del Transporte en la provincia de 
La Habana, en el Registro Nacional de Construc-
tores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos 
y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Renovación de las 
Licencias otorgada, al amparo de la presente Reso-
lución Ministerial, la Empresa de Reparaciones y 
Mantenimiento Constructivo Portuario, podrá 
ejercer como Constructor, Proyectista y Consultor 
autorizada para la realización de los siguientes 
servicios: 
Alcance de los servicios autorizados: 

1. Servicios de Constructor: 
a) Servicios de reparación, mantenimiento y otras 

construcciones que se ejecuten dentro de los 
objetivos autorizados. 

1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras e Instalaciones Portuarias. 

2. Servicios Técnicos: 
a) Servicios de proyección de reparación, mante-

nimiento, demolición y desmontaje de objetivos 
o instalaciones existentes. 

b) Servicios técnicos de consultoría en asesoría y 
asistencia técnica en evaluación de averías, 
reparaciones, mantenimiento, organización de 
obras y estimación de obras. 

c) Servicios técnicos integrados de ingeniería en 
dirección y gestión de inversiones portuarias. 

2.1. Tipos de Objetivos: 
a) Instalaciones Portuarias incluyendo Dragados. 

TERCERO: La Renovación de las Licencias 
que se otorgue, al amparo de la presente Resolu-
ción, se expedirá por un término de dieciocho (18) 
meses contados, a partir del vencimiento de la 
vigencia de la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin 
estar certificado su Sistema de Gestión de la Cali-
dad por las Normas ISO-9000 vigentes. 
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QUINTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, queda responsabilizado con el 
cumplimiento de lo dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encar-
gado del Registro Nacional de Constructores, Pro-
yectistas y Consultores de la República de Cuba, 
quien queda responsabilizado de notificar al 
interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente 
Ejecutivo de la Comisión Nacional de Contrata-
ción y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, a los Viceministros 
a cargo de las Áreas de Producción y Técnica del 
Ministerio de la Construcción, y al Director de 
Inspección Estatal del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Aseso-
ría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales 

del Ministerio de la Construcción, a los 10 días 
del mes de abril de 2013. 

René Mesa Villafaña 
Ministro de la Construcción 

________________  

tas y Consultores de la República de Cuba y puso 
en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa Geominera Pinar 
del Río, del Ministerio de Energía y Minas en la 
propia provincia, ha solicitado la Renovación de 
la Licencia No. 635/05, vigente hasta el 6 de junio 
de 2013, la que fue anteriormente renovada 
mediante la Resolución Ministerial No. 403 de 12 
de octubre de 2011, para continuar ejerciendo 
como Constructor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la 
Construcción resolver sobre las solicitudes de 
Renovación de Licencias presentadas ante el Encar-
gado del Registro, adscripto a la Comisión Nacio-
nal de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, una vez dictaminada 
la solicitud, trasladó al Presidente de la Comisión 
Nacional el Expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en 
virtud de la solicitud presentada por la Empresa 
Geominera Pinar del Río, del Ministerio de Ener-
gía y Minas en la propia provincia.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de 
Estado de fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve 
fue designado Ministro de la Construcción de la 
República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio  de las  facultades 
que me han sido conferidas en el Apartado Tercero, 
inciso cuatro del Acuerdo No. 2817 del Comité 
Ejecutivo de Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar la Renovación de la Licen-

cia solicitada por la  Empresa Geominera Pinar 
del Río, del Ministerio de Energía y Minas en la 
propia provincia, en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacio-
nal de Contratación y Licitaciones de Obras, Pro-
yectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Renovación de la 
RESOLUCIÓN MINISTERIAL No. 134/2013 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 

2 de julio de 2001, adoptado por el Comité Ejecu-
tivo del Consejo de Ministros, establece entre las 
atribuciones y funciones específicas del Ministe-
rio de la Construcción, las de elaborar, aprobar y 
controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, 
así como las de evaluar, inscribir y otorgar Licen-
cias a personas naturales y jurídicas, cubanas y 
extranjeras que pretendan actuar como Contratis-
tas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, reali-
zar Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar 
en la ejecución de cualquier Proyecto o Servicio 
relacionado con la Construcción en la República de 
Cuba. 
POR CUANTO: La Resolución Ministerial 
No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 
por el Ministro de la Construcción, creó la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción, adscripta al Ministro de la Construcción, 
el Registro Nacional de Constructores, Proyectis-

Licencia otorgada, al amparo de la presente Reso-
lución Ministerial, la Empresa Geominera Pinar 
del Río, podrá ejercer como Constructor autorizada 
para la realización de los siguientes servicios: 
Alcance de los servicios autorizados: 

1. Servicios de Constructor: 
a) Construcción, reparación y mantenimiento 

constructivo de los objetivos autorizados. 
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1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras Menores de Arquitectura. 

TERCERO: La Renovación de la Licencia que 
se otorgue, al amparo de la presente Resolución, 
se expedirá por un término de veinticuatro (24) 
meses contados, a partir del vencimiento de la 
vigencia de la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, queda responsabilizado con el 
cumplimiento de lo dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al 
Encargado del Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, quien queda responsabilizado de notificar al 
interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente 
Ejecutivo de la Comisión Nacional de Contrata-
ción y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, a los Viceministros 
a cargo de las Áreas de Producción y Técnica del 
Ministerio de la Construcción, y al Director de 
Inspección Estatal del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Aseso-
ría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales 

del Ministerio de la Construcción, a los 26 días 
del mes de abril de 2013. 

René Mesa Villafaña 
Ministro de la Construcción 

________________  

POR CUANTO: La Resolución Ministerial 
No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 
por el Ministro de la Construcción, creó la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción, adscripta al Ministro de la Construcción, 
el Registro Nacional de Constructores, Proyectis-
tas y Consultores de la República de Cuba y puso 
en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa Provincial de Con-
servación, Rehabilitación y Servicios a la Vivienda 
de Granma, del Órgano Provincial del Poder Popu-
lar en la propia provincia, ha solicitado la Renova-
ción de la Licencia No. 666/10, vigente hasta el 24 
de junio de 2013, la que fue anteriormente renovada 
mediante la Resolución Ministerial No. 437 de 17 
de noviembre de 2011, para continuar ejerciendo 
como Constructor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la 
Construcción resolver sobre las solicitudes de 
Renovación de Licencias presentadas ante el Encar-
gado del Registro, adscripto a la Comisión Nacio-
nal de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, una vez dictaminada 
la solicitud, trasladó al Presidente de la Comisión 
Nacional el Expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en 
virtud de la solicitud presentada por la Empresa 
Provincial de Conservación, Rehabilitación y Ser-
vicios a la Vivienda de Granma, del Órgano Pro-
vincial del Poder Popular en la propia provincia.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de 
Estado de fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve 
fue designado Ministro de la Construcción de la 
República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio  de las  facultades 
que me han sido conferidas en el Apartado Tercero, 
inciso cuatro del Acuerdo No. 2817 del Comité 
Ejecutivo de Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar la Renovación de la Licen-

cia solicitada por la  Empresa Provincial de Con-
servación, Rehabilitación y Servicios a la Vivienda 
de Granma, del Órgano Provincial del Poder 
Popular en la propia provincia, en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
RESOLUCIÓN MINISTERIAL No. 135/2013 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 
2 de julio de 2001, adoptado por el Comité Ejecu-
tivo del Consejo de Ministros, establece entre las 
atribuciones y funciones específicas del Ministe-
rio de la Construcción, las de elaborar, aprobar y 
controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, 
así como las de evaluar, inscribir y otorgar Licen-
cias a personas naturales y jurídicas, cubanas y 
extranjeras que pretendan actuar como Contratis-
tas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, reali-
zar Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar 
en la ejecución de cualquier Proyecto o Servicio 
relacionado con la Construcción en la República de 
Cuba. 
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tores de la República de Cuba, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Renovación de la 

Licencia otorgada, al amparo de la presente Reso-

lución Ministerial, la Empresa Provincial de Con-

servación, Rehabilitación y Servicios a la Vivienda 

de Granma,  podrá ejercer como Constructor autori-

zada para la realización de los siguientes servicios: 

Alcance de los servicios autorizados: 

1. Servicios de Constructor: 

a) Conservación, demolición, reconstrucción, 

reparación y mantenimiento constructivo de 

los objetivos autorizados. 

1.1. Tipos de Objetivos: 

a) Viviendas de todo Tipo. 

TERCERO: La Renovación de la Licencia que 

se otorgue, al amparo de la presente Resolución, 

se expedirá por un término de dieciocho (18) meses 

contados, a partir del vencimiento de la vigencia 

de la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin 

estar certificado su Sistema de Gestión de la Cali-

dad por las Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional 

de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 

República de Cuba, queda responsabilizado con el 

cumplimiento de lo dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al 

Encargado del Registro Nacional de Constructo-

res, Proyectistas y Consultores de la República de 

Cuba, quien queda responsabilizado de notificar al 

interesado. 
Comuníquese al Presidente y Vicepresidente 

Ejecutivo de la Comisión Nacional de Contrata-
ción y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, a los Viceministros 
a cargo de las Áreas de Producción y Técnica del 
Ministerio de la Construcción, y al Director de 
Inspección Estatal del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Aseso-
ría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales 

del Ministerio de la Construcción, a los 26 días 
del mes de abril de 2013. 

René Mesa Villafaña 
Ministro de la Construcción 
RESOLUCIÓN MINISTERIAL No. 136/2013 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 

2 de julio de 2001, adoptado por el Comité Ejecu-
tivo del Consejo de Ministros, establece entre las 
atribuciones y funciones específicas del Ministe-
rio de la Construcción, las de elaborar, aprobar y 
controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, 
así como las de evaluar, inscribir y otorgar Licen-
cias a personas naturales y jurídicas, cubanas y 
extranjeras que pretendan actuar como Contratis-
tas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, reali-
zar Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar 
en la ejecución de cualquier Proyecto o Servicio 
relacionado con la Construcción en la República de 
Cuba. 
POR CUANTO: La Resolución Ministerial 
No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 
por el Ministro de la Construcción, creó la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción, adscripta al Ministro de la Construcción, 
el Registro Nacional de Constructores, Proyectis-
tas y Consultores de la República de Cuba y puso 
en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa Constructora de 
Obras de Ingeniería No. 17, del Ministerio de la 
Construcción en la provincia de Holguín, ha soli-
citado la Renovación de la Licencia No. 012/98, 
vigente hasta el 10 de junio de 2011, la que fue 
anteriormente renovada mediante la Resolución 
Ministerial No. 178 de 3 de mayo de 2011, para 
continuar ejerciendo como Constructor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la 
Construcción resolver sobre las solicitudes de 
Renovación de Licencias presentadas ante el Encar-
gado del Registro, adscripto a la Comisión Nacio-
nal de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, una vez dictaminada 
la solicitud, trasladó al Presidente de la Comisión 
Nacional el Expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en 
virtud de la solicitud presentada por la Empresa 
Constructora de Obras de Ingeniería No. 17, del 
Ministerio de la Construcción en la provincia de 
Holguín.   
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POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de 
Estado de fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve 
fue designado Ministro de la Construcción de la 
República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio  de las  facultades 
que me han sido conferidas en el Apartado Tercero, 
inciso cuatro del Acuerdo No. 2817 del Comité 
Ejecutivo de Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Autorizar la Renovación de la Licen-
cia solicitada por la Empresa Constructora de 
Obras de Ingeniería No. 17, del Ministerio de la 
Construcción en la provincia de Holguín, en el 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, adscripto 
a la Comisión Nacional de Contratación y Licita-
ciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Renovación de la 
Licencia otorgada, al amparo de la presente Reso-
lución Ministerial, la Empresa Constructora de 
Obras de Ingeniería No. 17, podrá ejercer como 
Constructor autorizada para la realización de los 
siguientes servicios: 
Alcance de los servicios autorizados: 

1. Servicios de Constructor: 
a) Construcción, reconstrucción, remodelación, 

decoración, restauración, montaje, desmontaje, 
demolición, reparación, conservación y mante-
nimiento de los objetivos autorizados. 

b) Servicios de jardinería de obras. 
c) Servicios integrales de impermeabilización, tra-

tamiento superficial y recubrimiento químico. 
d) Dragado, corte y succión en lagunas, ríos y 

canales. 
e) Colocación de carpintería de madera. 
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Arquitectura. 
b) Viviendas hasta cinco niveles. 
c) Obras Viales. 
d) Obras de Ingeniería. 
e) Obras Industriales. 
f) Obras de la Defensa. 
g) Obras Hidráulicas. 

TERCERO: La Renovación de la Licencia que 
se otorgue, al amparo de la presente Resolución, 
se expedirá por un término de veinticuatro (24) 
meses contados, a partir del vencimiento de la 
vigencia de la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, queda responsabilizado con el 
cumplimiento de lo dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al 
Encargado del Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, quien queda responsabilizado de notificar al 
interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente 
Ejecutivo de la Comisión Nacional de Contrata-
ción y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, a los Viceministros 
a cargo de las Áreas de Producción y Técnica del 
Ministerio de la Construcción, y al Director de 
Inspección Estatal del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Aseso-
ría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales 

del Ministerio de la Construcción, a los 26 días 
del mes de abril de 2013. 

René Mesa Villafaña 
Ministro de la Construcción 

________________  
RESOLUCIÓN MINISTERIAL No. 137/2013 

POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de fecha 
2 de julio de 2001, adoptado por el Comité Ejecu-
tivo del Consejo de Ministros, establece entre las 
atribuciones y funciones específicas del Ministe-
rio de la Construcción, las de elaborar, aprobar y 
controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, 
así como las de evaluar, inscribir y otorgar Licen-
cias a personas naturales y jurídicas cubanas y 
extranjeras, que pretendan actuar como Contratis-
tas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, reali-
zar Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar 
en la ejecución de cualquier Proyecto o Servicio 
relacionado con la Construcción en la República de 
Cuba. 
POR CUANTO: La Resolución Ministerial 
No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 
por el Ministro de la Construcción, creó la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción, adscripta al Ministro de la Construcción, 
el Registro Nacional de Constructores, Proyectis-



 GACETA OFICIAL 5 de junio de 2013 

 

908 

tas y Consultores de la República de Cuba y puso 
en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa Provincial Cons-
tructora de la Administración Local No. 6, en forma 
abreviada ECAL No. 6, del Órgano Provincial del 
Poder Popular en la provincia de La Habana, ha 
solicitado autorización para Registrarse y poder 
ejercer como Constructor. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, establece que 
corresponde al Ministro de la Construcción, resol-
ver sobre las solicitudes de inscripción presenta-
das ante dicho Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 16, trasladó al Pre-
sidente de la Comisión Nacional el Expediente 
incoado, el que con sus recomendaciones, ha ele-
vado al que resuelve, en virtud de la solicitud pre-
sentada por la Empresa Provincial Constructora 
de la Administración Local No. 6, en forma abre-
viada ECAL No. 6, del Órgano Provincial del 
Poder Popular en la provincia de La Habana. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de 
Estado de fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve 
fue designado Ministro de la Construcción de la 
República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio  de las  facultades 
que me han sido conferidas en el Apartado Tercero, 
inciso cuatro del Acuerdo No. 2817 del Comité 
Ejecutivo de Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la 
Empresa Provincial Constructora de la Adminis-
tración Local No. 6, en forma abreviada ECAL 
No.6, del Órgano Provincial del Poder Popular en 
la provincia de La Habana, en el Registro Nacio-
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores 
de la República de Cuba, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Licencia que se otor-
gue, al amparo de la presente Resolución Ministe-
rial, la Empresa Provincial Constructora de la 
Administración Local No. 6, en forma abreviada 

ECAL No. 6, podrá ejercer como Constructor 
autorizada para la realización de los siguientes 
servicios: 
Alcance de los servicios autorizados: 

1. Servicios de Constructor:  
a) Construcción, montaje, demolición, desmontaje, 

ampliación, reconstrucción, conservación, res-
tauración, reparación y mantenimiento de los 
objetivos autorizados. 

b) Recogida de escombros asociados al proceso 
constructivo. 

c) Montaje y desmontaje de divisiones ligeras, 
falsos techos y similares en obras de los pro-
gramas constructivos. 

d) Montajes, reparación y mantenimiento de ele-
mentos de carpintería de madera y aluminio y 
elementos accesorios. 

e) Servicios de tratamiento superficial y recubri-
miento químico. 

f) Construcción y montaje de rejas ornamentales y 
elementos metálicos de cierre. 

1.1. Tipos de Objetivos:  
a) Obras de Arquitectura. 
b) Viviendas hasta cinco niveles. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue, al 
amparo de la presente Resolución, se expedirá por 
un término de dieciocho (18) meses contados, a 
partir de la vigencia de su inscripción. 

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin 

estar certificado su Sistema de Gestión de la Cali-

dad por las Normas ISO  9000 vigentes. 

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional 

de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 

República de Cuba, queda responsabilizado con el 

cumplimiento de lo dispuesto. 

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) 

días naturales, contados a partir de la fecha de 

notificación de la presente Resolución para que la 

entidad cuya inscripción se autoriza en el Apartado 

Primero, formalice su inscripción en el Registro 

Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-

tores de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este 

apartado se interpretará como el desistimiento de 

la entidad promovente para lo que ha sido autori-
zada y, consecuentemente, el Encargado del 

Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 

y Consultores de la República de Cuba procederá 

al archivo del expediente incoado. 
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NOTIFÍQUESE la presente Resolución al 
Encargado del Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, quien queda responsabilizado de notificar al 
interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente 
Ejecutivo de la Comisión Nacional de Contrata-
ción y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, a los Viceministros 
a cargo de las Áreas de Producción y Técnica del 
Ministerio de la Construcción, y al Director de 
Inspección Estatal del Organismo.  

Archívese el original en la Dirección de Aseso-
ría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales 

del Ministerio de la Construcción, a los 26 días 
del mes de abril de 2013. 

René Mesa Villafaña 
Ministro de la Construcción 

________________  

la Renovación de la Licencia No. 015/98, vigente 
hasta el 25 de mayo de 2013, la que fue anterior-
mente renovada mediante la Resolución Ministe-
rial No. 301 de 7 de junio de 2010, para continuar 
ejerciendo como Proyectista y Consultor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la 
Construcción resolver sobre las solicitudes de 
Renovación de Licencias presentadas ante el Encar-
gado del Registro, adscripto a la Comisión Nacio-
nal de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, una vez dictaminada 
la solicitud, trasladó al Presidente de la Comisión 
Nacional el Expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en 
virtud de la solicitud presentada por la Empresa de 
Diseño e Ingeniería de Ciego de Ávila, del Ministe-
rio de la Construcción en la propia provincia.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de 
Estado de fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve 
fue designado Ministro de la Construcción de la 
República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio  de las  facultades 
que me han sido conferidas en el Apartado Tercero, 
inciso cuatro del Acuerdo No. 2817 del Comité 
Ejecutivo de Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar la Renovación de la Licen-

cia solicitada por la  Empresa de Diseño e Inge-
niería de Ciego de Ávila, del Ministerio de la 
Construcción en la propia provincia, en el Regis-
tro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, adscripto a 
la Comisión Nacional de Contratación y Licita-
ciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 
RESOLUCIÓN MINISTERIAL No. 138/2013 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 

2 de julio de 2001, adoptado por el Comité Ejecu-
tivo del Consejo de Ministros, establece entre las 
atribuciones y funciones específicas del Ministe-
rio de la Construcción, las de elaborar, aprobar y 
controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, 
así como las de evaluar, inscribir y otorgar Licen-
cias a personas naturales y jurídicas, cubanas y 
extranjeras que pretendan actuar como Contratis-
tas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, reali-
zar Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar 
en la ejecución de cualquier Proyecto o Servicio 
relacionado con la Construcción en la República de 
Cuba. 
POR CUANTO: La Resolución Ministerial 
No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 
por el Ministro de la Construcción, creó la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción, adscripta al Ministro de la Construcción, 
el Registro Nacional de Constructores, Proyectis-
tas y Consultores de la República de Cuba y puso 
en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Diseño e Inge-
niería de Ciego de Ávila, del Ministerio de la 
Construcción en la propia provincia, ha solicitado 

SEGUNDO: Mediante la Renovación de la 
Licencia otorgada, al amparo de la presente Reso-
lución Ministerial, la Empresa de Diseño e Inge-
niería de Ciego de Ávila, podrá ejercer como 
Proyectista y Consultor autorizada para la realiza-
ción de los siguientes servicios: 
Alcance de los servicios autorizados: 

1. Servicios Técnicos: 
a) Servicios de consultoría en asistencia, asesoría, 

defectación, estudios e informes técnico-
económicos, tecnológicos, estimaciones eco-
nómicas y levantamientos técnicos. 



 GACETA OFICIAL 5 de junio de 2013 

 

910 

b) Servicios de diseño o proyección arquitectónica, 
ingeniera de nuevas inversiones, reparación, 
mantenimiento y demolición y/o desmontaje de 
objetivos o instalaciones existentes. 

c) Servicios de diseño de interiores, exteriores y 
decoración. 

d) Servicios de diseño o proyección urbanística y 
de urbanizaciones. 

e) Servicios integrados de ingeniería en dirección 
integrada de proyectos de inversión. 

f) Servicios de ingeniería de supervisión técnica y 
de calidad, de dirección facultativa de obras, pro-
curación y evaluación de ofertas de suministros. 

g) Servicios técnicos de investigación ingeniero-
económica de desarrollo técnico de sistemas 
constructivos e ingenieros. 

1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Arquitectura de cualquier tipo y catego-

ría, incluyendo Monumentarias y Monumentos. 
b) Obras Ingenieras Viales, Ferrocarril y de Aero-

puertos Nacionales. 
c) Edificaciones Industriales. 

TERCERO: La Renovación de la Licencia que 
se otorgue, al amparo de la presente Resolución, 
se expedirá por un término de veinticuatro (24) 
meses contados, a partir del vencimiento de la 
vigencia de la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, queda responsabilizado con el 
cumplimiento de lo dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al 
Encargado del Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, quien queda responsabilizado de notificar al 
interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente 
Ejecutivo de la Comisión Nacional de Contrata-
ción y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, a los Viceministros 
a cargo de las Áreas de Producción y Técnica del 
Ministerio de la Construcción, y al Director de 
Inspección Estatal del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Aseso-
ría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales 

del Ministerio de la Construcción, a los 26 días 
del mes de abril de 2013. 

René Mesa Villafaña 
Ministro de la Construcción 
RESOLUCIÓN MINISTERIAL No. 145/2013 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 
2 de julio de 2001, adoptado por el Comité Ejecu-
tivo del Consejo de Ministros, establece entre las 
atribuciones y funciones específicas del Ministe-
rio de la Construcción, las de elaborar, aprobar y 
controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, 
así como las de evaluar, inscribir y otorgar Licen-
cias a personas naturales y jurídicas, cubanas y 
extranjeras que pretendan actuar como Contratis-
tas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, reali-
zar Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar 
en la ejecución de cualquier Proyecto o Servicio 
relacionado con la Construcción en la República de 
Cuba. 
POR CUANTO: La Resolución Ministerial 
No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 
por el Ministro de la Construcción, creó la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción, adscripta al Ministro de la Construcción, 
el Registro Nacional de Constructores, Proyectis-
tas y Consultores de la República de Cuba y puso 
en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Producción 
Industrial de Villa Clara, del Ministerio de la 
Construcción en la propia provincia, ha solicitado 
la Renovación de la Licencia No. 023/97, vigente 
hasta el 27 de junio de 2013, la que fue anterior-
mente renovada mediante la Resolución Ministe-
rial No. 432 de 17 de noviembre de 2011, para 
continuar ejerciendo como Consultor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la 
Construcción resolver sobre las solicitudes de 
Renovación de Licencias presentadas ante el Encar-
gado del Registro, adscripto a la Comisión Nacio-
nal de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, una vez dictaminada 
la solicitud, trasladó al Presidente de la Comisión 
Nacional el Expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en 
virtud de la solicitud presentada por la Empresa 
de Producción Industrial de Villa Clara, del Minis-
terio de la Construcción en la propia provincia.   
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POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de 
Estado de fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve 
fue designado Ministro de la Construcción de la 
República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio  de las  facultades 
que me han sido conferidas en el Apartado Tercero, 
inciso cuatro del Acuerdo No. 2817 del Comité 
Ejecutivo de Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar la Renovación de la Licen-

cia solicitada por la  Empresa de Producción 
Industrial de Villa Clara, del Ministerio de la 
Construcción en la propia provincia, en el Regis-
tro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, adscripto 
a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios 
de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Renovación de la 
Licencia otorgada, al amparo de la presente Reso-
lución Ministerial, la Empresa de Producción 
Industrial de Villa Clara, podrá ejercer como 
Consultor autorizada para la realización de los 
siguientes servicios: 
Alcance de los servicios autorizados: 

1. Servicios Técnicos: 
a) Servicios técnicos de laboratorios para ensayos de 

hormigón, acero y materiales de construcción. 
b) Servicios técnicos de consultoría de asistencia y 

asesoría técnica y ejecución de organización, 
tecnología y estimación económica de elemen-
tos y sistemas prefabricados de hormigón. 

1.1. Tipo de Objetivos: 
a) Todo tipo de Obras. 

TERCERO: La Renovación de la Licencia que 
se otorgue, al amparo de la presente Resolución, 
se expedirá por un término de veinticuatro (24) 
meses contados, a partir del vencimiento de la 
vigencia de la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, queda responsabilizado con el 
cumplimiento de lo dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al 
Encargado del Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, quien queda responsabilizado de notificar al 
interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente 
Ejecutivo de la Comisión Nacional de Contrata-

ción y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, a los Viceministros 
a cargo de las Áreas de Producción y Técnica del 
Ministerio de la Construcción, y al Director de 
Inspección Estatal del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Aseso-
ría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales 

del Ministerio de la Construcción, a los 7 días del 
mes de mayo de 2013. 

René Mesa Villafaña 
Ministro de la Construcción 

________________  
RESOLUCIÓN MINISTERIAL No. 146/2013 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 
2 de julio de 2001, adoptado por el Comité Ejecu-
tivo del Consejo de Ministros, establece entre las 
atribuciones y funciones específicas del Ministe-
rio de la Construcción, las de elaborar, aprobar y 
controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, 
así como las de evaluar, inscribir y otorgar Licen-
cias a personas naturales y jurídicas, cubanas y 
extranjeras que pretendan actuar como Contratis-
tas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, reali-
zar Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar 
en la ejecución de cualquier Proyecto o Servicio 
relacionado con la Construcción en la República de 
Cuba. 
POR CUANTO: La Resolución Ministerial 
No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 
por el Ministro de la Construcción, creó la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción, adscripta al Ministro de la Construcción, 
el Registro Nacional de Constructores, Proyectis-
tas y Consultores de la República de Cuba y puso 
en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Unidad Presupuestada 
Arquitecto de la Comunidad de Ciudad de La 
Habana, del Instituto Nacional de la Vivienda 
en la provincia de La Habana, ha solicitado la 
Renovación de la Licencia No. 046/99, vigente 
hasta el 10 de junio de 2013, la que fue anterior-
mente renovada mediante la Resolución Ministerial 
No. 413 de 8 de noviembre de 2011, para continuar 
ejerciendo como Proyectista y Consultor. 
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POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la 
Construcción resolver sobre las solicitudes de 
Renovación de Licencias presentadas ante el Encar-
gado del Registro, adscripto a la Comisión Nacio-
nal de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, una vez dictaminada 
la solicitud, trasladó al Presidente de la Comisión 
Nacional el Expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en 
virtud de la solicitud presentada por la Unidad 
Presupuestada Arquitecto de la Comunidad de 
Ciudad de La Habana, del Instituto Nacional de la 
Vivienda en la provincia de La Habana.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de 
Estado de fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve 
fue designado Ministro de la Construcción de la 
República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio  de las  facultades 
que me han sido conferidas en el Apartado Tercero, 
inciso cuatro del Acuerdo No. 2817 del Comité 
Ejecutivo de Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar la Renovación de la Licen-

cia solicitada por la  Unidad Presupuestada Arqui-
tecto de la Comunidad de Ciudad de La Habana, del 
Instituto Nacional de la Vivienda en la provincia de 
La Habana, en el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contra-
tación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Renovación de la 
Licencia otorgada, al amparo de la presente Reso-
lución Ministerial, la Unidad Presupuestada 
Arquitecto de la Comunidad de Ciudad de La 
Habana, podrá ejercer como Proyectista y Con-
sultor autorizada para la realización de los siguien-
tes servicios: 
Alcance de los servicios autorizados: 

1. Servicios Técnicos: 
a) Servicios de proyectos técnico-ejecutivos de 

nuevas inversiones, tipologías I, II y III. 
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Edificaciones de Viviendas no superiores a tres 

plantas y Viviendas Sociales aisladas. 
2. Servicios Técnicos: 

a) Servicios de proyectos técnico-ejecutivos de 
edificaciones destinadas a Consultorios Médi-
cos de la Familia. 

b) Servicios de proyectos técnico-ejecutivos de 
reparación, remodelación, ampliación, rehabili-
tación, mantenimiento, reconstrucción, conser-
vación y división y unificación de viviendas. 

c) Servicios técnicos de consultoría en asistencia 
técnica, asesoría, peritajes, defectación técnica 
y estimación económica. 

d) Servicios técnicos de ingeniería en dirección 
facultativa de obras y supervisión técnica. 

2.1. Tipos de Objetivos: 
a) Edificaciones destinadas a Consultorios Médi-

cos de la Familia aislados con o sin Viviendas. 
b) Edificaciones de Viviendas no superiores a 

cinco plantas y Viviendas Sociales aisladas. 
TERCERO: La Renovación de la Licencia que 

se otorgue, al amparo de la presente Resolución, 
se expedirá por un término de dieciocho (18) meses 
contados, a partir del vencimiento de la vigencia 
de la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin 
estar certificado su Sistema de Gestión de la Cali-
dad por las Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, queda responsabilizado con el 
cumplimiento de lo dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al 
Encargado del Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, quien queda responsabilizado de notificar al 
interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente 
Ejecutivo de la Comisión Nacional de Contrata-
ción y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, a los Viceministros 
a cargo de las Áreas de Producción y Técnica del 
Ministerio de la Construcción, y al Director de 
Inspección Estatal del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Aseso-
ría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales 

del Ministerio de la Construcción, a los 7 días del 
mes de mayo de 2013. 

René Mesa Villafaña 
Ministro de la Construcción 

________________  
RESOLUCIÓN MINISTERIAL No. 147/2013 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 

2 de julio de 2001, adoptado por el Comité Ejecu-
tivo del Consejo de Ministros, establece entre las 
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atribuciones y funciones específicas del Ministe-
rio de la Construcción, las de elaborar, aprobar y 
controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, 
así como las de evaluar, inscribir y otorgar Licen-
cias a personas naturales y jurídicas, cubanas y 
extranjeras que pretendan actuar como Contratis-
tas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, reali-
zar Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar 
en la ejecución de cualquier Proyecto o Servicio 
relacionado con la Construcción en la República de 
Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución Ministerial 
No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 
por el Ministro de la Construcción, creó la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción, adscripta al Ministro de la Construcción, 
el Registro Nacional de Constructores, Proyectis-
tas y Consultores de la República de Cuba y puso 
en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Oficina del Historiador de 
la Ciudad de La Habana, del Consejo de Estado 
en la provincia de La Habana, ha solicitado la 
Renovación de la Licencia No. 118/01, vigente 
hasta el 14 de junio de 2013, la que fue anterior-
mente renovada mediante la Resolución Ministerial 
No. 414 de 8 de noviembre de 2011, para conti-
nuar ejerciendo como Proyectista y Consultor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la 
Construcción resolver sobre las solicitudes de 
Renovación de Licencias presentadas ante el 
Encargado del Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, una vez dictaminada 
la solicitud, trasladó al Presidente de la Comisión 
Nacional el Expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en 
virtud de la solicitud presentada por la Oficina del 
Historiador de la Ciudad de La Habana, del Con-
sejo de Estado en la provincia de La Habana.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de 
Estado de fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve 
fue designado Ministro de la Construcción de la 
República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio  de las  facultades 
que me han sido conferidas en el Apartado Tercero, 
inciso cuatro del Acuerdo No. 2817 del Comité 
Ejecutivo de Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar la Renovación de la Licen-

cia solicitada por la  Oficina del Historiador de la 
Ciudad de La Habana, del Consejo de Estado en la 
provincia de La Habana, en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacio-
nal de Contratación y Licitaciones de Obras, Pro-
yectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Renovación de la 
Licencia otorgada, al amparo de la presente Reso-
lución Ministerial, la Oficina del Historiador de 
la Ciudad de La Habana,  podrá ejercer como 
Proyectista y Consultor autorizada para la reali-
zación de los siguientes servicios: 
Alcance de los servicios autorizados: 

1. Servicios Técnicos: 
a) Servicios de proyección arquitectónica e inge-

niera de nuevas obras, de reconstrucción, con-
servación, reparación, mantenimiento, reuso 
adaptativo, demolición y/o desmontaje de obje-
tivos existentes. 

b) Servicios de consultoría en asistencia, asesoría, 
dictamen, defectación, peritaje técnico y esti-
maciones técnicas. 

c) Servicios de ingeniería de supervisión técnica, 
dirección facultativa de obras y levantamientos 
técnicos. 

d) Servicio de arquitectura de interiores y decora-
ción y áreas exteriores. 

e) Servicios de proyección de urbanísticas. 
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Edificaciones y Obras Monumentarias, Históri-

cas y Patrimoniales. 
b) Obras de Arquitectura y Urbanismo. Viviendas 

y Obras Sociales. 
TERCERO: La Renovación de la Licencia que 

se otorgue, al amparo de la presente Resolución, 
se expedirá por un término de dieciocho (18) meses 
contados, a partir del vencimiento de la vigencia 
de la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin 
estar certificado su Sistema de Gestión de la Cali-
dad por las Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
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República de Cuba, queda responsabilizado con el 
cumplimiento de lo dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al 
Encargado del Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, quien queda responsabilizado de notificar al 
interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente 
Ejecutivo de la Comisión Nacional de Contrata-
ción y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, a los Viceministros 
a cargo de las Áreas de Producción y Técnica del 
Ministerio de la Construcción, y al Director de 
Inspección Estatal del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Aseso-
ría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales 

del Ministerio de la Construcción, a los 7 días del 
mes de mayo de 2013. 

René Mesa Villafaña 
Ministro de la Construcción 

________________  

POR CUANTO: La Empresa Metalmecánica 
Anastasio Cárdenas, del Ministerio de Industrias 
en la provincia de Villa Clara, ha solicitado auto-
rización para Registrarse y poder ejercer como 
Constructor. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, establece que 
corresponde al Ministro de la Construcción, resol-
ver sobre las solicitudes de inscripción presenta-
das ante dicho Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 16, trasladó al Pre-
sidente de la Comisión Nacional el Expediente 
incoado, el que con sus recomendaciones, ha ele-
vado al que resuelve, en virtud de la solicitud pre-
sentada por la Empresa Metalmecánica Anastasio 
Cárdenas, del Ministerio de Industrias en la pro-
vincia de Villa Clara. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de 
Estado de fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve 
fue designado Ministro de la Construcción de la 
República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio  de las  facultades 
que me han sido conferidas en el Apartado Tercero, 
inciso cuatro del Acuerdo No. 2817 del Comité 
Ejecutivo de Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la 

Empresa Metalmecánica Anastasio Cárdenas, del 
Ministerio de Industrias en la provincia de Villa 
Clara, en el Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Con-
tratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción. 
RESOLUCIÓN MINISTERIAL No. 148/2013 

POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de fecha 
2 de julio de 2001, adoptado por el Comité Ejecu-
tivo del Consejo de Ministros, establece entre las 
atribuciones y funciones específicas del Ministe-
rio de la Construcción, las de elaborar, aprobar y 
controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, 
así como las de evaluar, inscribir y otorgar Licen-
cias a personas naturales y jurídicas cubanas y 
extranjeras, que pretendan actuar como Contratis-
tas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, reali-
zar Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar 
en la ejecución de cualquier Proyecto o Servicio 
relacionado con la Construcción en la República de 
Cuba. 
POR CUANTO: La Resolución Ministerial 
No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 
por el Ministro de la Construcción, creó la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción, adscripta al Ministro de la Construcción, 
el Registro Nacional de Constructores, Proyectis-
tas y Consultores de la República de Cuba y puso 
en vigor su Reglamento. 

SEGUNDO: Mediante la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución Ministe-

rial, la Empresa Metalmecánica Anastasio Cárdenas, 

podrá ejercer como Constructor autorizada para la 

realización de los siguientes servicios: 
Alcance de los servicios autorizados: 

1. Servicios de Constructor:  
a) Montaje, instalación, reparación y manteni-

miento de sus producciones. 
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1.1. Tipos de Objetivos:  

a) Obras de Arquitectura. 

b) Obras Industriales. 

c) Obras Sociales. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue, al 

amparo de la presente Resolución, se expedirá por 

un término de dieciocho (18) meses contados, a 

partir de la vigencia de su inscripción. 

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin 

estar certificado su Sistema de Gestión de la Cali-

dad por las Normas ISO  9000 vigentes. 

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional 

de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 

República de Cuba, queda responsabilizado con el 

cumplimiento de lo dispuesto. 
SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) 

días naturales, contados a partir de la fecha de 
notificación de la presente Resolución para que la 
entidad cuya inscripción se autoriza en el Apartado 
Primero, formalice su inscripción en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este 

apartado se interpretará como el desistimiento de 

la entidad promovente para lo que ha sido autori-

zada y, consecuentemente, el Encargado del 

Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 

y Consultores de la República de Cuba procederá 

al archivo del expediente incoado. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al 

Encargado del Registro Nacional de Constructo-

res, Proyectistas y Consultores de la República de 

Cuba, quien queda responsabilizado de notificar al 

interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente 

Ejecutivo de la Comisión Nacional de Contrata-

ción y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 

Servicios de la Construcción, a los Viceministros 

a cargo de las Áreas de Producción y Técnica del 

Ministerio de la Construcción, y al Director de 

Inspección Estatal del Organismo.  

Archívese el original en la Dirección de Aseso-

ría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 

DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales 

del Ministerio de la Construcción, a los 7 días del 

mes de mayo de 2013. 
René Mesa Villafaña 

Ministro de la Construcción 
RESOLUCIÓN MINISTERIAL No. 149/2013 

POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de fecha 
2 de julio de 2001, adoptado por el Comité Ejecu-
tivo del Consejo de Ministros, establece entre las 
atribuciones y funciones específicas del Ministe-
rio de la Construcción, las de elaborar, aprobar y 
controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, 
así como las de evaluar, inscribir y otorgar Licen-
cias a personas naturales y jurídicas cubanas y 
extranjeras, que pretendan actuar como Contratis-
tas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, reali-
zar Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar 
en la ejecución de cualquier Proyecto o Servicio 
relacionado con la Construcción en la República de 
Cuba. 
POR CUANTO: La Resolución Ministerial 
No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 
por el Ministro de la Construcción, creó la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción, adscripta al Ministro de la Construcción, 
el Registro Nacional de Constructores, Proyectis-
tas y Consultores de la República de Cuba y puso 
en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa Constructora de 
Obras de Arquitectura No. 44, del Ministerio de la 
Construcción en la provincia de Villa Clara, ha 
solicitado autorización para Registrarse y poder 
ejercer como Constructor. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, establece que 
corresponde al Ministro de la Construcción, resol-
ver sobre las solicitudes de inscripción presenta-
das ante dicho Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 16, trasladó al Pre-
sidente de la Comisión Nacional el Expediente 
incoado, el que con sus recomendaciones, ha ele-
vado al que resuelve, en virtud de la solicitud pre-
sentada por la Empresa Constructora de Obras de 
Arquitectura No. 44, del Ministerio de la Cons-
trucción en la provincia de Villa Clara. 
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POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de 
Estado de fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve 
fue designado Ministro de la Construcción de la 
República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio  de las  facultades 
que me han sido conferidas en el Apartado Tercero, 
inciso cuatro del Acuerdo No. 2817 del Comité 
Ejecutivo de Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la 

Empresa Constructora de Obras de Arquitectura 
No. 44, del Ministerio de la Construcción en la 
provincia de Villa Clara, en el Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacio-
nal de Contratación y Licitaciones de Obras, Pro-
yectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Licencia que se 
otorgue, al amparo de la presente Resolución 
Ministerial, la Empresa Constructora de Obras 
de Arquitectura No. 44, podrá ejercer como 
Constructor autorizada para la realización de los 
siguientes servicios: 
Alcance de los servicios autorizados: 

1. Servicios de Constructor:  
a) Construcción civil, montaje, demolición, des-

montaje, remodelación, reconstrucción, rehabili-
tación, decoración, reparación y mantenimiento 
constructivo de los objetivos autorizados. 

b) Construcción y mantenimiento de áreas verdes, 
así como trabajos de jardinería vinculados al 
proceso constructivo. 

c) Servicios integrales de impermeabilización, 
tratamiento superficial, recubrimiento químico 
y sand blasting. 

d) Montaje de carpintería de madera. 
1.1. Tipos de Objetivos:  
a) Obras de Arquitectura. 
b) Viviendas hasta cinco niveles. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue, al 
amparo de la presente Resolución, se expedirá por 
un término de veinticuatro (24) meses contados, a 
partir de la vigencia de su inscripción. 

CUARTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, queda responsabilizado con el 
cumplimiento de lo dispuesto. 

QUINTO: Se concede un plazo de noventa (90) 
días naturales, contados a partir de la fecha de 

notificación de la presente Resolución para que la 
entidad cuya inscripción se autoriza en el Apartado 
Primero, formalice su inscripción en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este 

apartado se interpretará como el desistimiento de 

la entidad promovente para lo que ha sido autori-

zada y, consecuentemente, el Encargado del 

Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 

y Consultores de la República de Cuba procederá 

al archivo del expediente incoado. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al 

Encargado del Registro Nacional de Constructo-

res, Proyectistas y Consultores de la República de 

Cuba, quien queda responsabilizado de notificar al 

interesado. 
Comuníquese al Presidente y Vicepresidente 

Ejecutivo de la Comisión Nacional de Contrata-
ción y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, a los Viceministros 
a cargo de las Áreas de Producción y Técnica del 
Ministerio de la Construcción, y al Director de 
Inspección Estatal del Organismo.  

Archívese el original en la Dirección de Aseso-
ría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales 

del Ministerio de la Construcción, a los 7 días del 
mes de mayo de 2013. 

René Mesa Villafaña 
Ministro de la Construcción 

________________  
RESOLUCIÓN MINISTERIAL No. 150/2013 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 

2 de julio de 2001, adoptado por el Comité Ejecu-

tivo del Consejo de Ministros, establece entre las 

atribuciones y funciones específicas del Ministe-

rio de la Construcción, las de elaborar, aprobar y 

controlar las Normas Nacionales correspondientes 

a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 

otros trabajos relacionados con la construcción, 

así como las de evaluar, inscribir y otorgar Licen-

cias a personas naturales y jurídicas, cubanas y 

extranjeras que pretendan actuar como Contratis-

tas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 

Consultores, Administradores de Proyectos, reali-

zar Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar 

en la ejecución de cualquier Proyecto o Servicio 
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relacionado con la Construcción en la República de 

Cuba. 
POR CUANTO: La Resolución Ministerial 

No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 
por el Ministro de la Construcción, creó la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción, adscripta al Ministro de la Construcción, 
el Registro Nacional de Constructores, Proyectis-
tas y Consultores de la República de Cuba y puso 
en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Desmonte y 
Construcción Pinar del Río, del Ministerio de la 
Agricultura en la propia provincia, ha solicitado la 
Renovación de la Licencia No. 053/98, vigente 
hasta el 15 de junio de 2013, la que fue anterior-
mente renovada mediante la Resolución Ministerial 
No. 418 de 8 de noviembre de 2011, para conti-
nuar ejerciendo como Constructor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la 
Construcción resolver sobre las solicitudes de 
Renovación de Licencias presentadas ante el 
Encargado del Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, una vez dictaminada 
la solicitud, trasladó al Presidente de la Comisión 
Nacional el Expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en 
virtud de la solicitud presentada por la Empresa de 
Desmonte y Construcción Pinar del Río, del Minis-
terio de la Agricultura en la propia provincia.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de 
Estado de fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve 
fue designado Ministro de la Construcción de la 
República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio  de las  facultades 
que me han sido conferidas en el Apartado Tercero, 
inciso cuatro del Acuerdo No. 2817 del Comité 
Ejecutivo de Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar la Renovación de la Licen-

cia solicitada por la  Empresa de Desmonte y 
Construcción Pinar del Río, del Ministerio de la 
Agricultura en la propia provincia, en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, adscripto a la 

Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Renovación de la 
Licencia otorgada, al amparo de la presente Reso-
lución Ministerial, la Empresa de Desmonte y 
Construcción Pinar del Río,  podrá ejercer como 
Constructor autorizada para la realización de los 
siguientes servicios: 
Alcance de los servicios autorizados: 

1. Servicios de Constructor: 
a) Construcción civil, montaje, reparación y 

mantenimiento constructivo de los objetivos 
autorizados. 

b) Movimiento de tierras, desmonte, demolición, 
preparación de suelos y construcción de plata-
formas. 

c) Servicios de maquinado, soldadura y pailería. 
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Arquitectura. 
b) Viviendas hasta dos niveles. 
c) Obras Viales. 
d) Obras Hidráulicas. Incluye Sistemas de Riego. 
e) Obras Rústicas. 
f) Obras de la Defensa. 
g) Obras de Ingeniería. 

TERCERO: La Renovación de la Licencia que 
se otorgue, al amparo de la presente Resolución, 
se expedirá por un término de veinticuatro (24) 
meses contados, a partir del vencimiento de la 
vigencia de la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, queda responsabilizado con el 
cumplimiento de lo dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al 
Encargado del Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, quien queda responsabilizado de notificar al 
interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente 
Ejecutivo de la Comisión Nacional de Contrata-
ción y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, a los Viceministros 
a cargo de las Áreas de Producción y Técnica del 
Ministerio de la Construcción, y al Director de 
Inspección Estatal del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Aseso-
ría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
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DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales 
del Ministerio de la Construcción, a los 7 días del 
mes de mayo de 2013. 

René Mesa Villafaña 
Ministro de la Construcción 

________________  

la solicitud, trasladó al Presidente de la Comisión 
Nacional el Expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en 
virtud de la solicitud presentada por la Unidad 
Militar 3415, del Ministerio de las Fuerzas Arma-
das Revolucionarias en la provincia de La Habana.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de 
Estado de fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve 
fue designado Ministro de la Construcción de la 
República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio  de las  facultades 
que me han sido conferidas en el Apartado Tercero, 
inciso cuatro del Acuerdo No. 2817 del Comité 
Ejecutivo de Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar la Renovación de las 

Licencias solicitada por la  Unidad Militar 3415, 
del Ministerio de las Fuerzas Armadas Revolu-
cionarias en la provincia de La Habana, en el 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, adscripto 
a la Comisión Nacional de Contratación y Licita-
RESOLUCIÓN MINISTERIAL No. 151/2013 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 

2 de julio de 2001, adoptado por el Comité Ejecu-
tivo del Consejo de Ministros, establece entre las 
atribuciones y funciones específicas del Ministe-
rio de la Construcción, las de elaborar, aprobar y 
controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, 
así como las de evaluar, inscribir y otorgar Licen-
cias a personas naturales y jurídicas, cubanas y 
extranjeras que pretendan actuar como Contratis-
tas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, reali-
zar Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar 
en la ejecución de cualquier Proyecto o Servicio 
relacionado con la Construcción en la República de 
Cuba. 
POR CUANTO: La Resolución Ministerial 
No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 
por el Ministro de la Construcción, creó la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción, adscripta al Ministro de la Construcción, 
el Registro Nacional de Constructores, Proyectis-
tas y Consultores de la República de Cuba y puso 
en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Unidad Militar 3415, del 
Ministerio de las Fuerzas Armadas Revoluciona-
rias en la provincia de La Habana, ha solicitado la 
Renovación de las Licencias Nos. 664/10 y 
340/10, vigentes hasta el 22 de junio de 2013, las 
que fueron anteriormente renovadas mediante la 
Resolución Ministerial No. 882 de 16 de diciem-
bre de 2009, para continuar ejerciendo como 
Constructor, Proyectista y Consultor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la 
Construcción resolver sobre las solicitudes de 
Renovación de Licencias presentadas ante el 
Encargado del Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, una vez dictaminada 

ciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de 
la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Renovación de las 
Licencias otorgada, al amparo de la presente Reso-
lución Ministerial, la Unidad Militar 3415, podrá 
ejercer como Constructor, Proyectista y Consultor 
autorizada para la realización de los siguientes 
servicios: 
Alcance de los servicios autorizados: 

1. Servicios de Constructor: 
a) Construcción de los objetivos autorizados. 
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras Fortificadas e Instalaciones Accesorias. 

2. Servicios de Constructor: 
a) Construcción y reparación de los objetivos 

autorizados. 
2.1. Tipos de Objetivos: 
a) Viviendas hasta dos niveles. 

3. Servicios Técnicos: 

a) Servicios de proyección arquitectónica e ingeniera. 
b) Servicios de consultoría en asistencia, asesoría 

en organización de obras e inversiones y esti-
maciones económicas. 

c) Servicios de ingeniería en dirección facultativa 
de obras, supervisión técnica, procuración y 
evaluación de ofertas y gestión de suministros a 
inversiones. 
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3.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Fortificación e Instalaciones Accesorias. 
b) Viviendas hasta dos niveles. 

TERCERO: La Renovación de las Licencias 
que se otorgue, al amparo de la presente Resolu-
ción, se expedirá por un término de dieciocho (18) 
meses contados, a partir del vencimiento de la 
vigencia de las Licencias anteriormente otorgadas. 

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin 
estar certificado su Sistema de Gestión de la Cali-
dad por las Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, queda responsabilizado con el 
cumplimiento de lo dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al 
Encargado del Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, quien queda responsabilizado de notificar al 
interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente 
Ejecutivo de la Comisión Nacional de Contrata-
ción y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, a los Viceministros 
a cargo de las Áreas de Producción y Técnica del 
Ministerio de la Construcción, y al Director de 
Inspección Estatal del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Aseso-
ría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales 

del Ministerio de la Construcción, a los 7 días del 
mes de mayo de 2013. 

René Mesa Villafaña 
Ministro de la Construcción 

________________  

Consultores, Administradores de Proyectos, reali-

zar Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar 

en la ejecución de cualquier Proyecto o Servicio 

relacionado con la Construcción en la República de 

Cuba. 
POR CUANTO: La Resolución Ministerial 

No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 
por el Ministro de la Construcción, creó la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción, adscripta al Ministro de la Construcción, 
el Registro Nacional de Constructores, Proyectis-
tas y Consultores de la República de Cuba y puso 
en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Materiales de 
Construcción de Las Tunas, del Ministerio de la 
Construcción en la propia provincia, ha solicitado 
la Renovación de las Licencias Nos. 708/11 y 
358/11, vigentes hasta el 7 de junio de 2013, las 
que fueron anteriormente renovadas mediante la 
Resolución Ministerial No. 368 de 7 de septiem-
bre de 2011, para continuar ejerciendo como 
Constructor y Consultor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la 
Construcción resolver sobre las solicitudes de 
Renovación de Licencias presentadas ante el 
Encargado del Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, una vez dictaminada 
la solicitud, trasladó al Presidente de la Comisión 
Nacional el Expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en 
virtud de la solicitud presentada por la Empresa de 
Materiales de Construcción de Las Tunas, del Minis-
terio de la Construcción en la propia provincia.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de 
Estado de fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve 
fue designado Ministro de la Construcción de la 
República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio  de las  facultades 
que me han sido conferidas en el Apartado Tercero, 
inciso cuatro del Acuerdo No. 2817 del Comité 
Ejecutivo de Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar la Renovación de las 

Licencias solicitada por la  Empresa de Materiales 
RESOLUCIÓN MINISTERIAL No. 152/2013 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 

2 de julio de 2001, adoptado por el Comité Ejecu-

tivo del Consejo de Ministros, establece entre las 

atribuciones y funciones específicas del Ministe-

rio de la Construcción, las de elaborar, aprobar y 

controlar las Normas Nacionales correspondientes 

a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 

otros trabajos relacionados con la construcción, 

así como las de evaluar, inscribir y otorgar Licen-

cias a personas naturales y jurídicas, cubanas y 

extranjeras que pretendan actuar como Contratis-

tas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
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de Construcción de Las Tunas, del Ministerio de 
la Construcción en la propia provincia, en el Regis-
tro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, adscripto a 
la Comisión Nacional de Contratación y Licita-
ciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Renovación de las 
Licencias otorgada, al amparo de la presente Reso-
lución Ministerial, la Empresa de Materiales de 
Construcción de Las Tunas,  podrá ejercer como 
Constructor y Consultor autorizada para la reali-
zación de los siguientes servicios: 
Alcance de los servicios autorizados: 

1. Servicios de Constructor: 
a) Mantenimiento y montaje de los objetivos 

autorizados. 
b) Aplicación de recubrimientos e impermea-

bilizantes. 
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Arquitectura. 
b) Obras Industriales. 

2. Servicios de Constructor: 
a) Construcción y reparación de los objetivos 

autorizados. 
2.1. Tipos de Objetivos: 
a) Viviendas de todo Tipo. 

3. Servicios Técnicos: 
a) Servicios de consultoría en asistencia y asesoría 

técnica en sus producciones de materiales de 
construcción. 

b) Servicios de laboratorio para ensayos de mate-
riales de construcción. 

c) Servicios de ejecución de proyectos de I + D e 
innovación tecnológica. 

d) Servicios de proyectos especializados de 
voladura. 

3.1. Tipos de Objetivos: 
a) Plantas de Producción de Materiales de Cons-

trucción del Ministerio de la Construcción. 
TERCERO: La Renovación de las Licencias 

que se otorgue, al amparo de la presente Resolu-
ción, se expedirá por un término de veinticuatro 
(24) meses contados, a partir del vencimiento de la 
vigencia de las Licencias anteriormente otorgadas. 

CUARTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, queda responsabilizado con el 
cumplimiento de lo dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al 
Encargado del Registro Nacional de Constructo-

res, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, quien queda responsabilizado de notificar al 
interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente 
Ejecutivo de la Comisión Nacional de Contrata-
ción y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, a los Viceministros 
a cargo de las Áreas de Producción y Técnica del 
Ministerio de la Construcción, y al Director de 
Inspección Estatal del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Aseso-
ría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales 

del Ministerio de la Construcción, a los 7 días del 
mes de mayo de 2013. 

René Mesa Villafaña 
Ministro de la Construcción 

________________  
RESOLUCIÓN MINISTERIAL No. 157/2013 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de fecha 

2 de julio de 2001, adoptado por el Comité Ejecu-
tivo del Consejo de Ministros, establece entre las 
atribuciones y funciones específicas del Ministe-
rio de la Construcción, las de elaborar, aprobar y 
controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, 
así como las de evaluar, inscribir y otorgar Licen-
cias a personas naturales y jurídicas cubanas y 
extranjeras, que pretendan actuar como Contratis-
tas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, reali-
zar Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar 
en la ejecución de cualquier Proyecto o Servicio 
relacionado con la Construcción en la República de 
Cuba. 
POR CUANTO: La Resolución Ministerial 
No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 
por el Ministro de la Construcción, creó la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción, adscripta al Ministro de la Construcción, 
el Registro Nacional de Constructores, Proyectis-
tas y Consultores de la República de Cuba y puso 
en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Producción 
Industrial de Pinar del Río, del Ministerio de la 
Construcción en la propia provincia, ha solicitado 
autorización para Registrarse y poder ejercer como 
Constructor, Proyectista y Consultor. 
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POR CUANTO: El Reglamento del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, establece que 
corresponde al Ministro de la Construcción, resol-
ver sobre las solicitudes de inscripción presenta-
das ante dicho Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 16, trasladó al Pre-
sidente de la Comisión Nacional el Expediente 
incoado, el que con sus recomendaciones, ha ele-
vado al que resuelve, en virtud de la solicitud pre-
sentada por la Empresa de Producción Industrial 
de Pinar del Río, del Ministerio de la Construc-
ción en la propia provincia. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de 
Estado de fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve 
fue designado Ministro de la Construcción de la 
República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio  de las  facultades 
que me han sido conferidas en el Apartado Tercero, 
inciso cuatro del Acuerdo No. 2817 del Comité 
Ejecutivo de Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la 

Empresa de Producción Industrial de Pinar del 
Río, del Ministerio de la Construcción en la propia 
provincia, en el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Con-
tratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante las Licencias que se 
otorguen, al amparo de la presente Resolución 
Ministerial, la Empresa de Producción Industrial 
de Pinar del Río, podrá ejercer como Constructor, 
Proyectista y Consultor autorizada para la realiza-
ción de los siguientes servicios: 
Alcance de los servicios autorizados: 

1. Servicios de Constructor:  
a) Montaje de elementos prefabricados, falsos 

techos y carpintería de madera. 
b) Aplicación de pinturas e impermeabilizantes. 
1.1. Tipos de Objetivos:  
a) Obras de Arquitectura. 
b) Viviendas hasta dos niveles. 

2. Servicios Técnicos: 
a) Servicios técnicos de diseño y proyecto de ele-

mentos, sistemas y tecnologías de prefabricación. 
b) Servicios técnicos de ensayos y análisis de 

laboratorios para hormigón, acero y materiales 
de construcción. 

c) Servicios técnicos de asistencia técnica, consul-
toría, asesoría especializada y ejecución de pro-
yectos de I+D e innovación tecnológica en las 
actividades relacionadas con la producción de 
materiales de construcción. 

d) Servicios técnicos de consultoría y estimacio-
nes económicas en tecnologías de prefabrica-
ción y preesfuerzo. 

2.1. Tipos de Objetivos: 
a) Todo Tipo de Obras. 

TERCERO: Las Licencias que se otorguen, al 
amparo de la presente Resolución, se expedirán 
por un término de veinticuatro (24) meses conta-
dos, a partir de la vigencia de su inscripción. 

CUARTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, queda responsabilizado con el 
cumplimiento de lo dispuesto. 

QUINTO: Se concede un plazo de noventa (90) 
días naturales, contados a partir de la fecha de 
notificación de la presente Resolución para que la 
entidad cuya inscripción se autoriza en el Apartado 
Primero, formalice su inscripción en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este 
apartado se interpretará como el desistimiento de 
la entidad promovente para lo que ha sido autori-
zada y, consecuentemente, el Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba procederá 
al archivo del expediente incoado. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al 
Encargado del Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, quien queda responsabilizado de notificar al 
interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente 
Ejecutivo de la Comisión Nacional de Contrata-
ción y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, a los Viceministros 
a cargo de las Áreas de Producción y Técnica del 
Ministerio de la Construcción, y al Director de 
Inspección Estatal del Organismo.  
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Archívese el original en la Dirección de Aseso-
ría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales 

del Ministerio de la Construcción, a los 16 días 
del mes de mayo de 2013.  

René Mesa Villafaña 
Ministro de la Construcción 

________________  

tores de la República de Cuba, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 16, trasladó al Pre-
sidente de la Comisión Nacional el Expediente 
incoado, el que con sus recomendaciones, ha ele-
vado al que resuelve, en virtud de la solicitud pre-
sentada por la Empresa de Producción Industrial 
de Ciego de Ávila, del Ministerio de la Construc-
ción en la propia provincia. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de 
Estado de fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve 
fue designado Ministro de la Construcción de la 
República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio  de las  facultades 
que me han sido conferidas en el Apartado Tercero, 
inciso cuatro del Acuerdo No. 2817 del Comité 
Ejecutivo de Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la 

Empresa de Producción Industrial de Ciego de 
Ávila, del Ministerio de la Construcción en la 
propia provincia, en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacio-
nal de Contratación y Licitaciones de Obras, Pro-
yectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante las Licencias que se 
RESOLUCIÓN MINISTERIAL No. 158/2013 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de fecha 

2 de julio de 2001, adoptado por el Comité Ejecu-
tivo del Consejo de Ministros, establece entre las 
atribuciones y funciones específicas del Ministe-
rio de la Construcción, las de elaborar, aprobar y 
controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, 
así como las de evaluar, inscribir y otorgar Licen-
cias a personas naturales y jurídicas cubanas y 
extranjeras, que pretendan actuar como Contratis-
tas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, reali-
zar Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar 
en la ejecución de cualquier Proyecto o Servicio 
relacionado con la Construcción en la República de 
Cuba. 
POR CUANTO: La Resolución Ministerial 
No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 
por el Ministro de la Construcción, creó la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción, adscripta al Ministro de la Construcción, 
el Registro Nacional de Constructores, Proyectis-
tas y Consultores de la República de Cuba y puso 
en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Producción 
Industrial de Ciego de Ávila, del Ministerio de la 
Construcción en la propia provincia, ha solicitado 
autorización para Registrarse y poder ejercer como 
Constructor y Consultor. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, establece que 
corresponde al Ministro de la Construcción, resol-
ver sobre las solicitudes de inscripción presenta-
das ante dicho Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-

otorguen, al amparo de la presente Resolución 
Ministerial, la Empresa de Producción Industrial 
de Ciego de Ávila, podrá ejercer como Construc-
tor y Consultor autorizada para la realización de 
los siguientes servicios: 
Alcance de los servicios autorizados: 

1. Servicios de Constructor:  
a) Construcción civil, montaje, reparación y 

mantenimiento constructivo de los objetivos 
autorizados. 

b) Montaje de elementos prefabricados, falso 
techo, estructuras metálicas, carpintería de 
madera y aluminio. 

c) Aplicación de impermeabilizantes. 
1.1. Tipos de Objetivos:  
a) Obras de Arquitectura. 
b) Viviendas hasta cinco niveles. 
c) Obras de la Defensa. 

2. Servicios Técnicos: 
a) Servicios técnicos de ensayos y análisis de 

laboratorios para hormigón, acero y materiales 
de construcción. 

b) Servicios técnicos de consultoría y estimacio-
nes económicas en tecnologías de prefabrica-
ción y preesfuerzo. 
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2.1. Tipos de Objetivos: 
a) Todo tipo de Obras. 

TERCERO: Las Licencias que se otorguen, al 
amparo de la presente Resolución, se expedirán 
por un término de veinticuatro (24) meses conta-
dos, a partir de la vigencia de su inscripción. 

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin 
estar certificado su Sistema de Gestión de la Cali-
dad por las Normas ISO  9000 vigentes. 

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, queda responsabilizado con el 
cumplimiento de lo dispuesto. 

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) 
días naturales, contados a partir de la fecha de 
notificación de la presente Resolución para que la 
entidad cuya inscripción se autoriza en el Apartado 
Primero, formalice su inscripción en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este 
apartado se interpretará como el desistimiento de 
la entidad promovente para lo que ha sido autori-
zada y, consecuentemente, el Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba procederá 
al archivo del expediente incoado. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al 
Encargado del Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, quien queda responsabilizado de notificar al 
interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente 
Ejecutivo de la Comisión Nacional de Contrata-
ción y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, a los Viceministros 
a cargo de las Áreas de Producción y Técnica del 
Ministerio de la Construcción, y al Director de 
Inspección Estatal del Organismo.  

Archívese el original en la Dirección de Aseso-
ría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales 

del Ministerio de la Construcción, a los 16 días 
del mes de mayo de 2013.  

René Mesa Villafaña 
Ministro de la Construcción 

________________  

tivo del Consejo de Ministros, establece entre las 
atribuciones y funciones específicas del Ministe-
rio de la Construcción, las de elaborar, aprobar y 
controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, 
así como las de evaluar, inscribir y otorgar Licen-
cias a personas naturales y jurídicas, cubanas y 
extranjeras que pretendan actuar como Contratis-
tas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, reali-
zar Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar 
en la ejecución de cualquier Proyecto o Servicio 
relacionado con la Construcción en la República de 
Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución Ministerial 
No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 
por el Ministro de la Construcción, creó la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción, adscripta al Ministro de la Construcción, 
el Registro Nacional de Constructores, Proyectis-
tas y Consultores de la República de Cuba y puso 
en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa Productora de 
Prefabricado de Holguín, del Ministerio de la 
Construcción en la propia provincia, ha solicitado 
la Renovación de la Licencia No. 109/01, vigente 
hasta el 8 de julio de 2013, la que fue anterior-
mente renovada mediante la Resolución Ministerial 
No. 451 de 5 de diciembre de 2011, para conti-
nuar ejerciendo como Consultor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la 
Construcción resolver sobre las solicitudes de 
Renovación de Licencias presentadas ante el 
Encargado del Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, una vez dictaminada 
la solicitud, trasladó al Presidente de la Comisión 
Nacional el Expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en 
virtud de la solicitud presentada por la Empresa 
Productora de Prefabricado de Holguín, del Minis-
terio de la Construcción en la propia provincia.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de 
Estado de fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve 
fue designado Ministro de la Construcción de la 
República de Cuba. 
RESOLUCIÓN MINISTERIAL No. 159/2013 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 

2 de julio de 2001, adoptado por el Comité Ejecu-
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POR TANTO: En el ejercicio  de las  facultades 
que me han sido conferidas en el Apartado Tercero, 
inciso cuatro del Acuerdo No. 2817 del Comité 
Ejecutivo de Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar la Renovación de la Licen-

cia solicitada por la Empresa Productora de Pre-
fabricado de Holguín, del Ministerio de la 
Construcción en la propia provincia, en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consulto-
res de la República de Cuba, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Renovación de la 
Licencia otorgada, al amparo de la presente Reso-
lución Ministerial, la Empresa Productora de 
Prefabricado de Holguín, podrá ejercer como 
Consultor autorizada para la realización de los 
siguientes servicios: 
Alcance de los servicios autorizados: 

1. Servicios Técnicos: 
a) Servicios de laboratorios para ensayos de hor-

migón, acero y materiales de construcción. 
b) Servicios de estimaciones económicas en tecno-

logías de prefabricación. 
c) Servicios de asistencia técnica, consultoría y 

asesoría especializada en prefabricado, así como 
desarrollo científico-técnico y de ejecución de 
proyectos de I+D e innovación tecnológica en 
actividades de producción de prefabricado y 
materiales de construcción. 

1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Todo tipo de Obra. 

TERCERO: La Renovación de la Licencia que 
se otorgue, al amparo de la presente Resolución, 
se expedirá por un término de dieciocho (18) meses 
contados, a partir del vencimiento de la vigencia 
de la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin 
estar certificado su Sistema de Gestión de la Cali-
dad por las Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, queda responsabilizado con el 
cumplimiento de lo dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al 
Encargado del Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, quien queda responsabilizado de notificar al 
interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente 
Ejecutivo de la Comisión Nacional de Contrata-
ción y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, a los Viceministros 
a cargo de las Áreas de Producción y Técnica del 
Ministerio de la Construcción, y al Director de 
Inspección Estatal del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Aseso-
ría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales 

del Ministerio de la Construcción, a los 16 días 
del mes de mayo de 2013. 

René Mesa Villafaña 
Ministro de la Construcción 

________________  
RESOLUCIÓN MINISTERIAL No. 160/2013 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 

2 de julio de 2001, adoptado por el Comité Ejecu-
tivo del Consejo de Ministros, establece entre las 
atribuciones y funciones específicas del Ministe-
rio de la Construcción, las de elaborar, aprobar y 
controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, 
así como las de evaluar, inscribir y otorgar Licen-
cias a personas naturales y jurídicas, cubanas y 
extranjeras que pretendan actuar como Contratis-
tas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, reali-
zar Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar 
en la ejecución de cualquier Proyecto o Servicio 
relacionado con la Construcción en la República de 
Cuba. 
POR CUANTO: La Resolución Ministerial 
No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 
por el Ministro de la Construcción, creó la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción, adscripta al Ministro de la Construcción, 
el Registro Nacional de Constructores, Proyectis-
tas y Consultores de la República de Cuba y puso 
en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa Constructora de 
Obras Industriales No. 6, del Ministerio de la Cons-
trucción en la provincia de Cienfuegos, ha solicitado 
la Renovación de la Licencia No. 096/99, vigente 
hasta el 29 de junio de 2013, la que fue anterior-
mente renovada mediante la Resolución Ministerial 
No. 244 de 22 de junio de 2011, para continuar 
ejerciendo como Constructor. 
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POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la 
Construcción resolver sobre las solicitudes de 
Renovación de Licencias presentadas ante el 
Encargado del Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, una vez dictaminada 
la solicitud, trasladó al Presidente de la Comisión 
Nacional el Expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en 
virtud de la solicitud presentada por la Empresa 
Constructora de Obras Industriales No. 6, del 
Ministerio de la Construcción en la provincia de 
Cienfuegos.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de 
Estado de fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve 
fue designado Ministro de la Construcción de la 
República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio  de las  facultades 
que me han sido conferidas en el Apartado Tercero, 
inciso cuatro del Acuerdo No. 2817 del Comité 
Ejecutivo de Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar la Renovación de la Licen-

cia solicitada por la Empresa Constructora de 
Obras Industriales No. 6, del Ministerio de la 
Construcción en la provincia de Cienfuegos, en el 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, adscripto 
a la Comisión Nacional de Contratación y Licita-
ciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Renovación de la 
Licencia otorgada, al amparo de la presente Reso-
lución Ministerial, la Empresa Constructora de 
Obras Industriales No. 6, podrá ejercer como 
Constructor autorizada para la realización de los 
siguientes servicios: 
Alcance de los servicios autorizados: 

1. Servicios de Constructor: 
a) Construcción civil, montaje, demolición, des-

montaje, remodelación, reconstrucción, rehabili-
tación, reparación, decoración y mantenimiento 
constructivo de los objetivos autorizados. 

b) Construcción y mantenimiento de áreas verdes. 
c) Servicios integrales de impermeabilización, 

tratamiento superficial, recubrimiento químico 
y sand-blasting. 

d) Servicios especializados de voladura. 
e) Montaje de carpintería de madera, metálica y 

PVC. 
f) Recogida de escombros vinculados a la cons-

trucción y a desastres naturales y recogida de 
desechos sólidos. 

g) Servicios de preparación técnica de obras. 
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Arquitectura. 
b) Viviendas hasta cinco niveles. 
c) Obras Industriales. 
d) Obras de Ingeniería. 

TERCERO: La Renovación de la Licencia que 
se otorgue, al amparo de la presente Resolución, 
se expedirá por un término de veinticuatro (24) 
meses contados, a partir del vencimiento de la 
vigencia de la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, queda responsabilizado con el 
cumplimiento de lo dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al 
Encargado del Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, quien queda responsabilizado de notificar al 
interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente 
Ejecutivo de la Comisión Nacional de Contrata-
ción y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, a los Viceministros 
a cargo de las Áreas de Producción y Técnica del 
Ministerio de la Construcción, y al Director de 
Inspección Estatal del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Aseso-
ría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales 

del Ministerio de la Construcción, a los 16 días 
del mes de mayo de 2013. 

René Mesa Villafaña 
Ministro de la Construcción 

________________  
RESOLUCIÓN MINISTERIAL No. 161/2013 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 
2 de julio de 2001, adoptado por el Comité Ejecu-
tivo del Consejo de Ministros, establece entre las 
atribuciones y funciones específicas del Ministe-
rio de la Construcción, las de elaborar, aprobar y 
controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
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otros trabajos relacionados con la construcción, 
así como las de evaluar, inscribir y otorgar Licen-
cias a personas naturales y jurídicas, cubanas y 
extranjeras que pretendan actuar como Contratis-
tas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, reali-
zar Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar 
en la ejecución de cualquier Proyecto o Servicio 
relacionado con la Construcción en la República de 
Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución Ministerial 
No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 
por el Ministro de la Construcción, creó la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción, adscripta al Ministro de la Construcción, 
el Registro Nacional de Constructores, Proyectis-
tas y Consultores de la República de Cuba y puso 
en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Pinar del Río, del Instituto Nacio-
nal de Recursos Hidráulicos en la propia provin-
cia, ha solicitado la Renovación de las Licencias 
Nos. 714/11 y 361/11, vigentes hasta el 27 de junio 
de 2013, las que fueron anteriormente renovadas 
mediante la Resolución Ministerial No. 454 de 5 de 
diciembre de 2011, para continuar ejerciendo como 
Constructor y Consultor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la 
Construcción resolver sobre las solicitudes de 
Renovación de Licencias presentadas ante el 
Encargado del Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, una vez dictaminada 
la solicitud, trasladó al Presidente de la Comisión 
Nacional el Expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en 
virtud de la solicitud presentada por la Empresa 
de Acueducto y Alcantarillado de Pinar del Río, 
del Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos en 
la propia provincia.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de 
Estado de fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve 
fue designado Ministro de la Construcción de la 
República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio  de las  facultades 
que me han sido conferidas en el Apartado Tercero, 

inciso cuatro del Acuerdo No. 2817 del Comité 
Ejecutivo de Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar la Renovación de las 

Licencias solicitada por la  Empresa de Acueducto 
y Alcantarillado de Pinar del Río, del Instituto 
Nacional de Recursos Hidráulicos en la propia 
provincia, en el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Con-
tratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Renovación de las 
Licencias otorgada, al amparo de la presente Reso-
lución Ministerial, la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Pinar del Río, podrá ejercer como 
Constructor y Consultor autorizada para la reali-
zación de los siguientes servicios: 
Alcance de los servicios autorizados: 

1. Servicios de Constructor: 
a) Servicios de saneamiento de zanjas, arroyos y 

cañadas. 
b) Limpieza de fosos, tanques sépticos y otros 

sistemas de tratamiento de residuales líquidos. 
c) Reconstrucción, conservación, reparación y 

mantenimiento de los objetivos autorizados. 
d) Mantenimiento a lagunas de oxidación. 
e) Montaje, mantenimiento y reparación de redes 

técnicas, equipos de bombeo, equipos de medi-
ción y equipos de proceso de tratamientos. 

1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras Hidráulicas y Sanitarias de todo tipo. 
b) Instalaciones relacionadas con el Suministro de 

Agua, Alcantarillado, Saneamiento y Drenaje 
Pluvial. 
2. Servicios Técnicos: 

a) Servicios de consultoría en asistencia, asesoría, 
defectación técnica, estudios e informes técnico-
económicos, estimaciones económicas y levan-
tamientos técnicos. 

b) Servicios de ingeniería de supervisión técnica, 
organización de inversiones y dirección faculta-
tiva de obras. 

2.1. Tipos de Objetivos: 

a) Obras Hidráulicas de todo tipo, Instalaciones 
relacionadas con el Suministro de Agua, Alcan-
tarillado, Saneamiento y Drenaje Pluvial. 
TERCERO: La Renovación de las Licencias 

que se otorgue, al amparo de la presente Resolu-
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ción, se expedirá por un término de dieciocho (18) 
meses contados, a partir del vencimiento de la 
vigencia de las Licencias anteriormente otorgadas. 

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin 
estar certificado su Sistema de Gestión de la Cali-
dad por las Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, queda responsabilizado con el 

cumplimiento de lo dispuesto. 
NOTIFÍQUESE la presente Resolución al 

Encargado del Registro Nacional de Constructo-

res, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, quien queda responsabilizado de notificar al 
interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente 
Ejecutivo de la Comisión Nacional de Contrata-
ción y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 

Servicios de la Construcción, a los Viceministros 
a cargo de las Áreas de Producción y Técnica del 
Ministerio de la Construcción, y al Director de 

Inspección Estatal del Organismo. 
Archívese el original en la Dirección de Aseso-

ría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales 

del Ministerio de la Construcción, a los 16 días 

del mes de mayo de 2013. 
René Mesa Villafaña 

Ministro de la Construcción 
________________  

POR CUANTO: La Resolución Ministerial 
No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 
por el Ministro de la Construcción, creó la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción, adscripta al Ministro de la Construcción, 
el Registro Nacional de Constructores, Proyectis-
tas y Consultores de la República de Cuba y puso 
en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Unidad Militar 6838, del 

Ministerio de las Fuerzas Armadas Revoluciona-

rias en la provincia de Pinar del Río, ha solicitado 

autorización para Registrarse y poder ejercer como 

Constructor. 
POR CUANTO: El Reglamento del Registro 

Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, establece que 
corresponde al Ministro de la Construcción, resol-
ver sobre las solicitudes de inscripción presenta-
das ante dicho Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 16, trasladó al Pre-
sidente de la Comisión Nacional el Expediente 
incoado, el que con sus recomendaciones, ha ele-
vado al que resuelve, en virtud de la solicitud pre-
sentada por la Unidad Militar 6838, del Ministerio 
de las Fuerzas Armadas Revolucionarias en la 
provincia de Pinar del Río. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de 
Estado de fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve 
fue designado Ministro de la Construcción de la 
República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio  de las  facultades 

que me han sido conferidas en el Apartado Tercero, 

inciso cuatro del Acuerdo No. 2817 del Comité 

Ejecutivo de Consejo de Ministros, de fecha 25 de 

noviembre de 1994, 
R e s u e l v o :  

PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Uni-
dad Militar 6838, del Ministerio de las Fuerzas 
Armadas Revolucionarias en la provincia de Pinar 
del Río, en el Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Con-
tratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción. 
RESOLUCIÓN MINISTERIAL No. 162/2013 

POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de fecha 

2 de julio de 2001, adoptado por el Comité Ejecu-

tivo del Consejo de Ministros, establece entre las 

atribuciones y funciones específicas del Ministe-

rio de la Construcción, las de elaborar, aprobar y 

controlar las Normas Nacionales correspondientes 

a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 

otros trabajos relacionados con la construcción, 

así como las de evaluar, inscribir y otorgar Licen-

cias a personas naturales y jurídicas cubanas y 

extranjeras, que pretendan actuar como Contratis-

tas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 

Consultores, Administradores de Proyectos, reali-

zar Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar 

en la ejecución de cualquier Proyecto o Servicio 

relacionado con la Construcción en la República de 

Cuba. 
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SEGUNDO: Mediante la Licencia que se otor-
gue, al amparo de la presente Resolución Ministe-
rial, la Unidad Militar 6838, podrá ejercer como 
Constructor autorizada para la realización de los 
siguientes servicios: 
Alcance de los servicios autorizados: 

1. Servicios de Constructor:  
a) Construcción y mantenimiento constructivo de 

los objetivos autorizados. 
1.1. Tipos de Objetivos:  
a) Obras de la Defensa. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue, al 
amparo de la presente Resolución, se expedirá por 
un término de dieciocho (18) meses contados, a 
partir de la vigencia de su inscripción. 

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin 
estar certificado su Sistema de Gestión de la Cali-
dad por las Normas ISO  9000 vigentes. 

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, queda responsabilizado con el 
cumplimiento de lo dispuesto. 

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) 
días naturales, contados a partir de la fecha de 
notificación de la presente Resolución para que la 
entidad cuya inscripción se autoriza en el Apartado 
Primero, formalice su inscripción en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este 

apartado se interpretará como el desistimiento de 

la entidad promovente para lo que ha sido autori-

zada y, consecuentemente, el Encargado del 

Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 

y Consultores de la República de Cuba procederá 

al archivo del expediente incoado. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al 

Encargado del Registro Nacional de Constructo-

res, Proyectistas y Consultores de la República de 

Cuba, quien queda responsabilizado de notificar al 

interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente 

Ejecutivo de la Comisión Nacional de Contrata-

ción y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 

Servicios de la Construcción, a los Viceministros 

a cargo de las Áreas de Producción y Técnica del 

Ministerio de la Construcción, y al Director de 

Inspección Estatal del Organismo.  

Archívese el original en la Dirección de Aseso-

ría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 

DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales 

del Ministerio de la Construcción, a los 16 días 

del mes de mayo de 2013.  

René Mesa Villafaña 

Ministro de la Construcción 
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